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Pasa el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 
verbal de impugnación de actos de asamblea, adelantada por Rosa 
Helena Barrera Torres y José del Carmen Rojas Prieto. 
 
De la revisión preliminar que se hace del informativo y de los 
documentos allegados con este, observa el despacho las siguientes 
falencias: 
 
1. Allegue certificado de representación legal del conjunto 

demandado, con una fecha de expedición no anterior a un mes  
 

2. Aporte la constancia de envío de la demanda a la parte accionada, 
en los términos del D/806/2020 

 
3. Acredite derecho de postulación para incoar esta demanda o en su 

defecto aporte poder con sujeción a lo establecido en el numeral 2 
del Artículo 5º del DL7806/2020  

 
4. Incorpore el acápite de notificaciones completo, toda vez que la 

hoja que lo contiene está incompleta, e indique bajo la gravedad 
de juramento que la dirección electrónica suministrada para 
efectos de notificación al demandado corresponde a la utilizadas 
por este, señale la forma como la obtuvo tal información, exigencia 
el art. 8 del decreto 806 de junio de 2020. 
 

5. Señale con precisión los fundamentos de derecho contenidos en el 
reglamento de copropiedad, así como las reglas de la ley 675 de 
las cuales se apartó la asamblea impugnada y que originan esta 
acción.   

 
Siendo, así las cosas y como quiera que los defectos señalados y de 
que adolece la demanda, no hacen viable su admisión por cuanto deben 
ser corregidos, el juzgado la inadmitirá y pondrá en conocimiento de la 
parte actora los defectos enunciados, a fin de que los subsane dentro 
del término de ley, so pena del rechazo de la misma. 
 
Del escrito de subsanación simultáneamente a presentación de este, se 
debe enviar copia por medio electrónico a la parte demandada, so pena 
de rechazo de la demanda. 
 



Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales digitales, 
desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán 
todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Para los 
abogados, las comunicaciones que allegue a este despacho deben ser 
remitidas desde  el  correo  electrónico  que  tiene  reportado  en la  
Unidad Registro  Nacional  de  abogados –URNA,  so  pena  de  no  ser 
tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de 
la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4  de  junio  
de  2020  y  los  Acuerdos  proferidos  por  el  Consejo Superior de la 
Judicatura desde el mes de abril de 2020. 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda verbal de impugnación de actos 
de asamblea, adelantada por INVERSIONES NACE LIMITADA, contra 
el Condominio y Club Campestre Palma Real. 
 
2.- CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para subsane los 
yerros anotados, so pena de rechazo de la demanda. 
 
3.- La presentación oportuna de memoriales se sujetará a lo establecido 
en el inciso 4° del artículo 109 del C. General del Proceso, remitidos al 
correo electrónico j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese. 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
Mgs 
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